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LA VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN CONTRACTUAL  
 
 

CERTIFICA QUE:  
 

JOHANNA ANDREA MONDRAGON MESA, identificado(a) con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No 1018405812,  
suscribió con la AGENCIA DE DESARRALO RURAL - ADR, NIT 900.948.958-4, CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES No. 6212024 de 2024, cuyas condiciones se enuncian a continuación. 
 
Objeto del Contrato: 
 

 Prestar servicios profesionales a la Dirección de Acceso a Activos Productivos apoyando desde su 
experiencia profesional actividades propias del proceso de ejecución y seguimiento de los Proyectos 
Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial. 

 
Fecha de suscripción         08/02/2024 
 
Fecha de inicio                     15/02/2024 
 
Plazo de ejecución              Días: 268 
 
Fecha de Terminación        14/11/2024 
 
Estado del Contrato:           Terminado  
 

Valor del Contrato  NOVENTA Y OCHO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($98.100.000) 
 
Obligaciones Específicas 
 
1. Apoyar la elaboración y actualización de formatos, manuales, procedimientos y demás insumos 
necesarios para el seguimiento de actividades relacionadas con el modelo de ejecución que se establezca 
para la cofinanciación de los Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque 
Territorial. 2. Asistir y hacer seguimiento a las mesas técnicas, comités y demás instancias de los Proyectos 
Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial a las que sea convocado, proponiendo 
alternativas de solución que permitan resolver circunstancias técnicas que dificulten su correcta ejecución. 
3. Revisar aspectos técnicos y documentales en los proyectos estructurados y creados en el Sistema de 
Información de Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial adoptado 
por la entidad y emitir las observaciones correspondientes antes de que pasen a etapa de evaluación. 4. 
Brindar los insumos técnicos necesarios para la proyección de las respuestas a las peticiones, quejas, 
reclamos, solicitudes y denuncias que sean competencia de la Dirección en los plazos y términos que 
determina la Ley. 5. Preparar la información que le sea requerida para el desarrollo de los Comités Técnicos 

http://www.adr.gov.co/


  
 
 
 
 

________________________________________________________________________________________________________ 
Dirección: Calle 43 # 57 – 41 CAN Bogotá, Colombia                                 

Línea de atención 

PBX +57 (601) 748 22 27 Ext. 5400 – 5402                                       F-DOC-011 V5                                         | P á g i n a  | 2 

www.adr.gov.co            

Twitter:  @ADR_Colombia 

correspondencia@adr.gov.co 

 

y Directivos relacionados con la ejecución de los Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario con 
Enfoque Territorial bajo la modalidad de ejecución por convenio u otros acuerdos de cofinanciación según 
corresponda. 6. Apoyar a las Unidades Técnicas Territoriales en las actividades de divulgación, capacitación, 
implementación y cumplimiento de compromisos conforme a lo establecido en el modelo de ejecución 
aplicado de los Planes y Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial. 7. 
Apoyar en el desarrollo, sostenimiento y seguimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional, planes 
de mejoramiento y solicitudes relacionadas con los procesos misionales a cargo de la Dirección. 8. Asistir 
y/o participar en los comités, talleres y demás reuniones en el marco de la estructuración, ejecución y 
seguimiento de los Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial. 9. 
Desplazarse a otros lugares del país, cuando se requiera y previo trámite de comisión, en cumplimiento del 
objeto contractual para brindar acompañamiento a los temas misionales. 

 
La presente la certificación se expide teniendo en cuenta la información documental y electrónica que 
reposa en la Vicepresidencia de Gestión Contractual, a solicitud del interesado a los 14 días del mes de 
Noviembre del 2024.  

 
 
 
 
JAVIER EDILBERTO FERNANDEZ NOPE  
Vicepresidente de Gestión Contractual ( E ) 
 
Proyecto: Wilson Antonio Rodríguez Ramírez - Vicepresidencia de Gestión Contractual 

 Reviso: Diego Alejandro Pedroza Ballesteros - Vicepresidencia de Gestión Contractual  
Aprobó: Carmen Roció Pardo Siempira - Vicepresidencia de Gestión Contractual 
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LA VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN CONTRACTUAL  
 
 

CERTIFICA QUE:  
 
JOHANNA ANDREA MONDRAGON MESA, identificado(a) con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 
1018405812, suscribió con la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR, NIT 900.948.958-4,CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 2622023 de 2023, cuyas condiciones se enuncian a 
continuación. 
 

Objeto del Contrato: 
 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE ACCESO DE ACTIVOS PRODUCTIVOS DE LA 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL PARA BRINDAR APOYO DESDE EL COMPONENTE TÉCNICO Y 
ADMINISTRATIVO EN LOS PROCESOS DE FORMULACIÓN, ESTRUCTURACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO 
A LA SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS INTEGRALES DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL CON 
ENFOQUE TERRITORIAL - PIDAR CONFORME AL MODELO DE EJECUCIÓN QUE LE APLIQUE 
 
Fecha de suscripción          28/02/2023 
 
Fecha de inicio                    01/03/2023 
 
Plazo de ejecución              Días: 306 
 
Fecha de Terminación        31/12/2023  
 
Estado del Contrato:           Terminado 
 

Valor del Contrato:        CIENTO QUINCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE. 
($115.197.000,00) 
 

Obligaciones Específicas 
 
1. Apoyar la realización de las actividades necesarias para la ejecución y cierre de los Proyectos 
Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial - PIDAR, cofinanciados por el 
modelo de ejecución que se aplique. 2. Apoyar en el desarrollo de las actividades técnicas para en la 
formulación, estructuración y ejecución de los Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural 
con Enfoque Territorial conforme a la normativa vigente. 3. Soportar técnicamente a la Dirección de 
Acceso a Activos Productivos mediante la estructuración de los Proyectos Integrales de Desarrollo 
Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial a cofinanciar, que contengan los componentes de Acceso 
a Activos Productivos, comercialización, Asistencia Técnica y Adecuación de Tierras. 4. Asistir y hacer 
seguimiento a las mesas técnicas, comités y demás instancias, de los Proyectos Integrales de Desarrollo 
Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial a las que sea convocado, proponiendo alternativas de 
solución que permitan resolver circunstancias técnicas que dificulten su correcta ejecución. 5. Realizar 
el cargue y mantener actualizada la información en las herramientas tecnológicas dispuestas o 
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autorizadas por la entidad para realizar el seguimiento de los Proyectos Integrales de Desarrollo 
Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial. 6. Recopilar, consolidar y reportar la información que le 
sea requerida en el marco de la ejecución, según el procedimiento de ejecución que corresponda, de 
los Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial y elaborar los 
informes que le sean solicitados. 7. Brindar los insumos técnicos necesarios para la proyección de las 
respuestas a las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias que sean de competencia de la 
Dirección en los plazos y términos que determina la Ley. 8. Apoyar la supervisión de los contratos, 
convenios u otros acuerdos de cofinanciación de los Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario 
con Enfoque Territorial cofinanciados por el modelo de ejecución aplicado. 9. Preparar la información 
que le sea requerida para el desarrollo de los Comités Técnicos y Directivos relacionados con la 
ejecución de los Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario con Enfoque Territorial bajo la 
modalidad de ejecución por convenio u otros acuerdos de cofinanciación según corresponda. 10. 
Prestar apoyo a la supervisión de los convenios de ejecución de los Planes y Proyectos Integrales de 
Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial, cofinanciados por el modelo de ejecución 
aplicado, para su liquidación. 11. Apoyar en el desarrollo, sostenimiento y seguimiento del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional, planes de mejoramiento y solicitudes relacionadas con los procesos 
misionales a cargo de la Dirección. 12. Apoyar desde el punto de vista técnico, la elaboración de los 
conceptos, informes y demás documentos sobre las materias de competencia de la Dirección, de 
acuerdo con los lineamientos de la Agencia. 13. Desplazarse a otros lugares del país, cuando se requiera 
y previo trámite de comisión, en cumplimiento del objeto contractual para brindar acompañamiento a 
los temas misionales. 
 
La presente la certificación se expide teniendo en cuenta la información documental y electrónica que 
reposa en la Vicepresidencia de Gestión Contractual, a solicitud del interesado a los 23 días del mes de 
febrero del 2024.  

 
 
 
 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ VÁSQUEZ 
Vicepresidente de Gestión Contractual   
 

Elaboro: Wilson Antonio Rodríguez Ramírez - Vicepresidencia de Gestión Contractual 
Reviso: Diego Alejandro Pedroza Ballesteros - Vicepresidencia de Gestión Contractual  

 

Firmado digitalmente 
por JUAN CARLOS 
GONZALEZ VASQUEZ
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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO  
DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

NIT: 900.463.725-2 
 
 

C E R T I F I C A  
 
 
Que la señora JOHANNA ANDREA MONDRAGON MESA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.018.405.812, laboró en esta entidad desde el 18 de enero de 2017 hasta 
el 01 de enero de 2023, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, 
Grado 17, de la Dirección del Sistema Habitacional, empleo de carrera administrativa, de la 
planta global del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, con nombramiento Provisional. 
 
Las funciones del empleo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 17, 
de la Dirección del Sistema Habitacional, establecidas en la Resolución No. 0142 de 2020, 
son las siguientes: 
 
Propósito Principal: Organizar y planear la formulación, divulgación, seguimiento, y 
evaluación de los instrumentos financieros de vivienda de acuerdo con los objetivos del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
 
DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 

1. Recopilar, consolidar, analizar la información económica y financiera emitida por las 
diferentes entidades públicas y privadas que permita tomar decisiones en materia 
de política de vivienda. 

2. Organizar y coordinar con la Oficina de Tecnologías de Información y las 
Comunicaciones las actividades relativas a la creación de sistemas de información 
para la emisión de reportes. 

3. Administrar, actualizar y hacer seguimiento de los proyectos de inversión y de los 
indicadores económicos sectoriales para proveer información que requiera el 
Gobierno Nacional o entidades del sector. 

4. Administrar, programar, y hacer seguimiento a ejecución al presupuesto asignado a 
la Dirección. 

5. Preparar y elaborar informes financieros que sean requeridos por otras instancias 
del Ministerio y por la Dirección. 

6. Recopilar, consolidar y analizar información estadística para el seguimiento a la 
coyuntura del sector de construcción de vivienda 

7. Elaborar informes y presentaciones de coyuntura sobre el sector vivienda y proveer 
información a la Dirección. 

8. Preparar y participar en el diseño de instrumentos financieros para el seguimiento y 
ejecución de programas de la Dirección. 

9. Planeación y Gestión – MIPG, así como en el mantenimiento y mejora continua de 
los procesos y procedimientos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y del 
Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA, para lograr una gestión y un 
desempeño institucional que generen valor público. 
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10. Las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén 
acordes con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 
La presente solicitud se expide en la ciudad de Bogotá D. C., a los 02 días del mes de enero 
del año 2023, a solicitud de la interesada. 
 
 
 

 
ANA MARÍA MELENDEZ JULIO 

 
Revisó: Ana María Melendez Julio 
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